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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILL~VICENCIO

Villavicencio, treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA:
ACCIONANTE:
ACCIONADO:
EXPEDIENTE:

POPULAR
HEVRIS ALEVDA SAENZ HURTADO
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y OTROS
50-001-33-33-004-2013-00462-00

Vencido el termino previsto en el inciso final del artículo 49 del c.G.P. concedido al
abogado FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO, sin que compareciera ante este
Despacho a aceptar el cargo, se dispone su relevo, procediendo a designarse en su lugar
como CURADOR AD LíTEM a la abogada JOYCE MARICELA CONTRERAS MORA para que
actúe en representación de los señores FEDERICO DITTERICH, GERARDO ANTONIO
ALVARADO PARRA, GILBERTO ALlRIO GARZÓN ALFONSO, ERARDO DITTERICH
DALLATORRE, IOSIFF FERNANDO DITTERICHDALLATORRE, EDELMIRA DITTERICH DEVEGA
Y ADOLFO DITIERICH CHAMARRAVI, dentro del proceso de la referencia, por Secretaría
comuníquese la designación y hágase las previsiones del artículo 49 c.G.P.

La anterior providencia se notifica por anotación en

estado electrónico N° 037 de 31 de julio de 2018.

NOTIFíQUESE V CÚMPLASE.
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'JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

\

50-001-33-33-004-2013-00462-00


